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RESOLUCIÓN NÚMERO 202450029894 DE 30/04/2024

“Por medio de la cual se modifica el artículo segundo  de la Resolución N° 
202450014832 del 04 de marzo de 2024, que modificó el artículo segundo de la 

Resolución Nº 202450002022 del 17 de enero de 2024”

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN 

En uso de las facultades legales y en especial las conferidas por la Leyes 115 de 1994, 
715 de 2001; Decretos Nacionales 2277 de 1979, 1278 de 2002 y 1075 de 2015; 

Decreto Municipal 0883 de 2015, Resolución 2823 de 2002, y

CONSIDERANDO QUE:

El Decreto 1278 de 2002, en sus artículos 35 y 36, numeral segundo, estableció la 
evaluación de competencias que se “hará con carácter voluntario para los docentes y 
directivos docentes inscritos en el Escalafón Docente que pretendan ascender de grado 
en el Escalafón o cambiar de nivel en un mismo grado”. 

Mediante RESOLUCIÓN NÚMERO 202450002022 del 17 de ENERO de 2024, se 
convocó el proceso de evaluación del que tratan el artículo 35 y el numeral 2 del artículo 
36 del Decreto Ley 1278 de 2002 para el ascenso de grado o la reubicación de nivel 
salarial de los educadores oficiales regidos por dicha norma y de conformidad con lo 
estipulado en la Resolución Nº 025624 del 29 de diciembre de 2023. 

El Ministerio de Educación Nacional, por medio de Resolución Nº 001979 del 17 de 
febrero de 2024, se modificó el artículo 18 de la Resolución Nº 025624 del 29 de 
diciembre de 2023, con el ánimo de variar las fechas del “cronograma dispuesto en el 
artículo 18 de la Resolución mencionada, en sus fases iniciales, sin que con ello se 
afecte la fecha de presentación de la prueba, la publicación de resultados, la etapa de 
reclamaciones y la emisión de los actos administrativos para el ascenso o reubicación 
en el escalafón docente”. Lo anterior, con el ánimo de cumplir con las características 
jurídicas, técnicas, operativas, logísticas y de capital humano necesarias para el éxito 
del proceso de evaluación. 

En consecuencia, la Secretaría de Educación del Distrito de Medellín mediante 
Resolución N° 202450014832 del 04 de marzo de 2024, modificó el artículo segundo de 
la Resolución N° 202450002022 del 17 de enero de 2024, para adoptar el nuevo 
cronograma dispuesto por el Ministerio de Educación Nacional. 

No obstante, para brindar las garantías a los participantes y culminar el proceso los 
trámites administrativos, financieros y contractuales para escoger la Institución de 
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Educación Superior que cumpla con las características técnicas, operativas, logísticas y 
de capital humano necesarias para el éxito del proceso, por medio de Resolución N° 
003384 del 22 de marzo de 2024, el Ministerio de Educación Nacional, suspendió el 
cronograma contenido en el artículo 18 de la Resolución N° 25624 de 2023, modificado 
por el artículo 1 de la Resolución 1979 de 2024, en el marco del proceso de evaluación 
para el ascenso de grado o reubicación de nivel salarial de los educadores regidos por 
el Decreto Ley 1278 de 2022. 

En razón de lo anterior, por medio de Resolución N° 005829 del 26 de abril de 2024, el 
Ministerio de Educación Nacional, levantó la suspensión del cronograma contenida en el 
artículo primero de la Resolución N° 003384 del 22 de marzo de 2024 y se reanuda el 
proceso de evaluación para el ascenso de grado o reubicación de nivel salarial de los 
educadores regidos por el Decreto Ley 1278 de 2002.

De igual manera, modificó el artículo primero de la Resolución N° 001979 de 2024 (que 
modificó el artículo 18 de la Resolución N° 025624 de 2023) para fijar el nuevo 
cronograma de actividades. 

En consecuencia, la Secretaría de Educación del Distrito de Medellín deberá modificar 
el artículo segundo de la RESOLUCIÓN N° 202450014832 del 04 de MARZO de 2024, 
y adoptar el nuevo cronograma dispuesto por el Ministerio de Educación Nacional. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR EL ARTÍCULO SEGUNDO DE LA RESOLUCIÓN 
N° 202450014832 DEL 04 DE MARZO DE 2024, el cual quedará de la siguiente 
manera:

ARTÍCULO SEGUNDO: FIJAR el siguiente cronograma para el proceso de ascenso de 
grado o la reubicación de nivel salarial. 

ACTIVIDAD FECHA DE INICIO FECHA DE CIERRE
Apertura y  Divulgación de la 

convocatoria 29 de diciembre de 2023 N/A

Compra del número de identificación 
personal (NIP). 14 de mayo de 2024 05 de junio de 2024

Formalización de la inscripción o 
modificación de datos por parte de 

los educadores
14 de mayo de 2024 07 de junio de 2024

Presentación, atención y respuesta a 14 de mayo de 2024 11 de junio de 2024
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ACTIVIDAD FECHA DE INICIO FECHA DE CIERRE
PQRS frente al proceso de 
inscripción en la plataforma

Publicación del listado de inscritos 
por parte de la Universidad y Envío 

de dicho listado al MEN
12 de junio de 2024 12 de junio de 2024

Envío de listado de inscritos por parte 
del MEN a las ETC para revisión y 

validación
14 de junio de 2024 14 de junio de 2024

Acreditación y revisión de requisitos 
por parte de la ETC 14 de junio de 2024 18 de junio de 2024

Envío de listados de habilitados por 
parte de las ETC al MEN 19 de junio de 2024 19 de junio de 2024

Envío de listado de habilitados por 
parte del MEN a la Universidad 20 de junio de 2024 20 de junio de 2024

Publicación de la lista de aspirantes 
habilitados y no habilitados para 

participar en el proceso de 
evaluación por parte de la 

Universidad y la ETC

20 de junio de 2024 20 de junio de 2024

Presentación de las reclamaciones 
frente a la lista de aspirantes ante las 

ETC, por parte de los NO 
HABILITADOS para participar en el 

proceso de selección

21 de junio de 2024 27 de junio de 2024

Respuesta de las ETC a las 
reclamaciones presentadas frente a 

la lista de aspirantes, por parte de los 
NO HABILITADOS para participar del 

proceso de evaluación.

24 de junio de 2024 11 de julio de 2024

Envío del listado de los educadores 
que en virtud de la reclamación fueron 

habilitados por parte de las ETC al 
MEN

12 de julio de 2024 12 de julio de 2024

Envío por parte del MEN a la 
Universidad del Listado de los 

educadores que, en virtud de la 
reclamación, fueron habilitados

15 de julio de 2024 15 de julio de 2024

Consulta y observaciones de los 
educadores ante su ETC, de la 

información sobre experiencia, zona 
de desempeño y movimientos en el 

16 de julio de 2024 14 de agosto de 2024
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ACTIVIDAD FECHA DE INICIO FECHA DE CIERRE
escalafón y respuesta a las 

observaciones por parte de las ETC
Respuesta a las observaciones de los 
educadores sobre experiencia, zona 
de desempeño y movimientos en el 

escalafón por parte de las ETC

16 de julio de 2024 15 de agosto de 2024

Citación a la prueba 25 de julio de 2024 25 de julio de 2024
Envío de las ETC al MEN de la base 
de datos con la información definitiva 
de los instrumentos de experiencia, 
zona de desempeño y movimientos 

en el escalafón

16 de agosto de 2024 16 de agosto de 2024

Presentación de la prueba 25 de agosto de 2024 25 de agosto de 2024
Procesamiento de los resultados por 

parte de la Universidad 26 de agosto de 2024 16 de septiembre de 
2024

Publicación de resultados por parte de 
la Universidad 17 de septiembre de 2024 17 de septiembre de 

2024
Término para presentar 

reclamaciones frente a los resultados 18 de septiembre de 2024 24 de septiembre de 
2024

Término para que las ETC y la 
Universidad resuelvan las 

reclamaciones frente a los resultados
25 de septiembre de 2024 08 de noviembre de 2024

Publicación de resultados por parte 
de la Universidad, MEN y ETC del 

listado definitivo de aspirantes que no 
interpusieron reclamación frente a los 

resultados

26 de septiembre de 2024 26 de septiembre de 
2024

Expedición por parte de la ETC de 
actos administrativos de ascenso o 

reubicación salarial para los 
educadores no reclamantes que 

superaron la evaluación

27 de septiembre de 2024 18 de octubre de 2024

Publicación, por parte de la 
Universidad, MEN y ETC del listado 

definitivo de aspirantes que 
superaron o no superaron la 

evaluación luego de la respuesta a 
sus reclamaciones

13 de noviembre de 2024 13 de noviembre de 2024

Expedición por parte de la ETC de 
actos administrativos de ascenso o 

reubicación salarial que presentaron 
14 de noviembre de 2024 04 de diciembre de 2024
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ACTIVIDAD FECHA DE INICIO FECHA DE CIERRE
reclamación y superaron la 

evaluación

ARTÍCULO TERCERO: MODIFÍQUESE de conformidad con el artículo tercero de la 
Resolución N° 005829 del 26 de abril de 2024, el parágrafo cuarto del artículo cuarto de 
la Resolución N° 202450002022 del 17 de enero de 2024, el cual quedará de la 
sigueinte manera:  

“PARÁGRAFO CUARTO. De acuerdo con los artículos 2.4.1.4.1.6 y 2.4.1.4.2.2 
del Decreto 1075 de 2015, el cumplimiento de estos requisites por todos los 
educadores deberá ser verificado por las ETC en las que se desempeñan. Esta 
información se verificará con la revisión del expediente administrative de cada 
educador o sus sistemas de información. 

Las Secretarías de Educación de las Entidades Territoriales Certificadas, en la 
aplicación de la garantía del debido proceso a los educadores, deben tener 
consolidada la información de los educadores que cumplen los requisitos de que 
trata el presente artículo, antes del cierre de la etapa de “Envío de listados de 
habilitados por parte de las ETC al MEN” definida en el cronograma de dicho 
proceso. Dicha responsabilidad deviene de lo dispuesto en el numeral 1 del 
artículo 2.4.1.4.2.2 del Decreto 1075 de 2015, el cual dispone: “1. Identificar a los 
candidatos que pueden participar en la evaluación que cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 2.4.1.4.1.3 de presente decreto.

Las ETC deberán determinar, establecer y dar a conocer cuales serán los 
medios a través de los cuales los educadres podrán radicar las peticiones o 
reclamaciones durante el proceso de evaluación para ascenso y reubicación 
salarial.”

ARTÍCULO CUARTO: MODIFÍQUESE de conformidad con el artículo cuarto de la 
Resolución N° 005829 del 26 de abril de 2024, el artículo sexto de la Resolución N° 
202450002022 del 17 de enero de 2024, en el sentido de adicionar un parágrafo, el cual 
quedará asi: 

ARTÍCULO SEXTO: INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. Los instrumentos 
que component la evaluación voluntaria de que trata el presente acto 
administrative son los siguientes: 

1. Prueba pedagógica. 
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2. Autoevaluación del desempeño. 
3. Valoración de experiencia. 
4. Valoración de zona de desempeño. 
5. Valoración de movimientos en el escalafón docente. 

PARÁGRAFO PRIMERO. La fecha de corte para los instrumentos de 
experiencias, zonas de desempeño y moviminetos en el escalafón será hasta el 
cierre de la etapa de “Envío de las ETC al MEN de la base de datos con la 
información definitiva de los instrumentos de experiencia, zona de desempeño y 
movimientos en el escalafón, dispuesta en el cronograma del proceso”

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de su publicación y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS GUILLERMO PATIÑO ARISTIZABAL
SECRETARIO DE DESPACHO

Proyectó: Revisó: Aprobó:

Carolina Ramírez Corrales
Abogada de apoyo

Hernando Alveiro Álvarez Díez
Líder de Proyecto Novedades

María Fernanda Bermeo Valderrama
Líder de Proyecto con funciones en la Unidad de 

Gestión Jurídica

Alejandra Muñoz Montoya
Directora Técnica Talento Humano

Anderson García Cano
Subsecretario Administrativo y Financiero
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